
 

 

 

Acta de la Reunión de la Junta Directiva de la Real Federación Española de Hockey  

 

20 de Setiembre de 2024 

 

Siendo las 14:30 horas del día 20-09-2024, se reúnen,  en los salones del hotel 1881 Madrid – 

Ventas, de Madrid, los miembros de la Junta Directiva de la RFEH que se citan a continuación 

con el siguiente Orden del Día: 

 

             

              ASISTENTES 

• D. Santiago Deó 

• Dª Lluisa Setó 

• Dª Sonsoles Monfort 

• D. Alvaro Zavala 

• D. Oriol Cortada 

• D. Rafael Castillo 

• D. Ernesto Martos 

• D. Manuel Martín- Borregón 

• D. Rafael Espino 

• D. Joaquim Martínez 

• Dña. Ana Escalante 

• D. Jesús Gracia 

• Dª Laura Márquez 

• Dª Rosario Teva 

• Dª Mónica García 

 

 

EXCUSA 

• Dª Mercedes Coghen 

• D. David Serrahima 

• D. Jaime Coghen  

 

               INVITADOS 

• D. Llorenç Arnau 

• D. José Antonio Gil 

• D. Raúl Gómez 

 

 

 

                         

                        ORDEN DEL DIA 

 

• Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 

Junta Directiva anterior. 

• Informe del Presidente 

• Calendario y procesos Elecciones RFEH 

• Aprobaciones de:  

o Protocolo de protección a la Infancia 

(adjunto) 

o Código de conducta y prácticas 

responsables  (adjunto) 

• Estatus área deportiva (resultados y post JJOO) 

• Resumen ejecutivo del resto de áreas. 

• Ruegos y preguntas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1º Aprobación acta reunión anterior. 

 

Se aprueba el acta de la reunión anterior por unanimidad.  

 

 

2º Informe del Presidente: 

Por parte del Sr. Presidente da un repaso sobre los hechos más destacados acaecidos en los 

cuatros años de mandato de esta Junta Directiva y se da las gracias a los componentes de esta 

por su dedicación a esta, manifestando que en principio tiene intención de presentarse a la 

reelección.  

Se quiere dar las gracias especialmente al Sr. Jose Antonio Gil por el gran trabajo realizado en 

la Federación durante todos los años que ha al frente de la misma, por parte del Sr. Gil, se da 

las gracias a la Federación, por haber permitido que se dedique a sus nuevas tareas en el Car 

de Valencia. Asimismo , se procede a presentar a uno de sus sucesores, el Sr. Raúl Gómez 

3º Calendario y procesos elecciones RFEH: 

Por parte del Sr. Llorenç Arnau, se plantea , el establecer un acuerdo de convocatoria de 

elecciones lo cual significaría la disolución de la Junta Directiva desde ese momento.  Se 

adopta el acuerdo por unanimidad. 

Por parte del Sr Llorenç Arnau da un repaso a las principales fechas del calendario del proceso 

de elecciones de RFEH: 

20 SEPTIEMBRE 

-  Apertura Proceso Electoral. 

-  Disolución Junta Directiva y asunción de funciones por la Comisión Gestora. 

-  Constitución Junta Electoral. 

-  Publicación Censos Electorales Provisionales. 

-  Publicación modelos oficiales sobres y papeletas. 

-  Apertura plazo reclamaciones contra Censos Provisionales. 

 

21 SEPTIEMBRE  

 

- Inicio plazo solicitud inclusión en el Censo especial de voto no 

presencial. 

- Inicio plazo para la elección entre estamentos y para renunciar 

al censo de clubes máxima categoría y deportistas y técnicos 



 

 

de alto nivel. 

- Apertura plazo presentación candidatos a la Asamblea General. 

 

23 SEPTIEMBRE 

 

 - Finalización del plazo para elegir entre estamentos y para 

renunciar al censo de clubes máxima categoría y de deportistas 

y técnicos de alto nivel. 

 

25 SEPTIEMBRE 

 

 - Finalización del plazo de reclamaciones al censo electoral 

provisional. 

 

 

27 SEPTIEMBRE 

 

 - Resolución de la Junta Electoral sobre los recursos 

presentados contra el censo electoral provisional. 

- Inicio del plazo para reclamar contra dichas resoluciones, ante 

el Tribunal Administrativo del Deporte. 

 

4 OCTUBRE  

 

- Finalización del plazo de reclamaciones ante el Tribunal 

Administrativo del Deporte. 

 

16 OCTUBRE  

 

- Proclamación censos definitivos. 

 

18 OCTUBRE 

 

 - Finalización del plazo para presentar solicitud de inclusión en el 

Censo especial de voto no presencial. 

- Finalización del plazo para presentar candidaturas a la 

Asamblea General. 

 

21 OCTUBRE 

 

 - Proclamación provisional de candidatos a la Asamblea General, 

inicio plazo de reclamaciones. 

 

23 OCTUBRE 

 

 - Finalización plazo reclamación a la proclamación provisional de candidatos a la Asamblea 

General. 

 



 

 

24 OCTUBRE 

 

 - Resolución de reclamaciones candidatos a la Asamblea 

General, notificación y publicación de las resoluciones. 

- Inicio plazo de reclamaciones ante el Tribunal Administrativo 

del Deporte. 

 

31 OCTUBRE 

 

 - Finaliza el plazo para presentar reclamaciones ante el Tribunal 

Administrativo del Deporte. 

 

13 NOVIEMBRE  

 

- Proclamación definitiva de candidatos a miembros de la 

Asamblea General. 

- Designación de los componentes de las mesas electorales. 

 

20 NOVIEMBRE 

 

 - Finaliza plazo para depositar el voto por correo. 

 

27 NOVIEMBRE  

 

VOTACIONES 

- CONSTITUCIÓN MESAS ELECTORALES (09.00 horas) 

- APERTURA VOTACIONES (09.10 horas) 

- CIERRE VOTACIONES (15.00 horas) 

- INICIO ESCRUTINIO (15.05 horas) 

29 NOVIEMBRE 

 

 - Finalización plazo reclamaciones a las elecciones a la 

Asamblea General. 

- Inicio del plazo de presentación de candidaturas a Presidente y 

a miembro de la Comisión Delegada. 

 

2 DICIEMBRE 

 

 - Resolución reclamaciones de las elecciones a la Asamblea 

General. 

- Inicio del plazo de reclamación ante el Tribunal Administrativo 

del Deporte. 

 

3 DICIEMBRE  

- Finalización del plazo de presentación de candidaturas a 

Presidente. 

 

4 DICIEMBRE  



 

 

 

- Proclamación de candidatos a Presidente. Inicio del plazo de 

reclamaciones. 

- Finaliza el plazo para reclamar ante el Tribunal Administrativo 

del Deporte por las elecciones a la Asamblea General. 

 

5 DICIEMBRE 

 

 - Finalización del plazo de recurso ante el TAD contra la 

proclamación provisional de candidatos a Presidente. 

 

14 DICIEMBRE  

 

- ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA PARA LA 

ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y COMISIÓN DELEGADA (el 

plazo para la presentación de candidatos a miembros de la 

Comisión Delegada finaliza una hora antes de la hora prevista para 

iniciarse la votación para su elección). 

16 DICIEMBRE 

 - Proclamación definitiva de resultados. Cierre del proceso electoral. 

Asimismo, se procede a la elección de la Comisión Gestora de Federación que actuará durante 

el proceso electoral, acordando la siguiente composición: 

Santiago Deó ( Presidente) 

Manuel Borregón 

Oriol Cortada 

Mónica García 

Jesús Gracia 

Ignacio Monsalve 

Ignasi Escudé 

 

4º Tratamiento y aprobación en su caso de documentos de Compliance: 

Se tratan y aprueban los documentos de compliance siguientes: 

- Protocolo de protección a la Infancia. 

- Código de conducta y prácticas responsables  



 

 

5º  Status área deportiva (resultados y post JJOO): 

La participación en los JJOO se valora como muy positiva ya que se han cumplido con creces 

los objetivos marcados, sin embargo, queda como un mal sabor de boca, al habernos quedado 

a las puertas de obtener una medalla de bronce en chicos y acceder a las semifinales en chicas. 

Se entiende que los dos equipos tienen mucho margen de mejora al ser equipos jóvenes, 

siendo uno de los objetivos planteados, el trabajar mucho el penalty, Corner. 

6º  Resumen ejecutivo resto de áreas : 

En el área institucional hay que destacar que el próximo cinco de Octubre se celebrará el Foro 

de Presidentes, en el cual se presentarán los siguientes proyectos: 

Propuesta para el año 2.025 en relación con las convocatorias de las selecciones Sub – 16 y Sub 

-18, la cual consiste en que las convocatorias se celebren inicialmente en el CAR de SAN 

CUGAT, al ser este el lugar más económico, los jugadores convocados convivirán en y 

pernoctarán en el lugar de concentración, repartiéndose los costes no subvencionados entre 

todos los convocados, independientemente de la Comunidad de procedencia de estos. Si 

alguna territorial estuviese interesada en organizar la concentración, deberá de hacerse cargo 

del alojamiento y manutención de 22 jugadores y cuatro técnicos y del transporte interno , 

Alojamiento – Campo de Hockey.  

Proyecto de seguimiento de crecimiento de las Federaciones Territoriales, se trata de hacer un 

seguimiento del número de fichas, así como la tipología de estas en cada una de la 

Federaciones Territoriales. 

En el área deportiva se informa del proyecto de Video análisis mediante el cual y de modo 

automático se realizará el cliqueo de cada partido que se ha presentado recientemente a los 

Clubes, al cual se han unido 21 de los 24 equipos de DH. 

Respecto del Área Económica se informa del estado de las distintas Subvenciones, destacando 

que se ha preparado una nueva solicitud respecto la Subvención de Inteligencia Artificial, y 

hemos sido la Federación mejor valorada en la misma. 

La peor parte de las Subvenciones son los pagos, en la actualidad tenemos pendiente de recibir 

correspondientes al año 2023, 1.500.000 de euros , cuando la actividad ya se encuentra 

realizada. 

En lo que respecta al Plan estratégico se da un repaso general al trabajo realizado y estado 

actual del mismo. En resumen, se han implementado muchos de los proyectos contemplados 

en el Plan, sin embargo, aún nos queda mucho camino por recorrer, debemos de trabajar 

intensamente en alcanzar la sostenibilidad económica, ya que no hemos crecido como 

esperábamos, por lo que habrá que revisar y ajustar los proyectos del Plan Estratégico. 

 

 



 

 

7º  Ruegos y preguntas : 

Por parte del Sr. Llorenç, se da las gracias al Presidente por la confianza y apoyo  

depositado en su persona, asimismo quiere agradecer el trabajo realizado por el equipo 

profesional de la Federación durante estos cuatro años , los cuales han sido muy intensos 

para ellos. También quiere agradecer la labor realizada por los componentes de la Junta 

Directiva, destacando además que esta es totalmente amateur. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 17:30 horas. 

 

 

        
 

El Presidente                                                                   El Secretario 


